ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA
SALA SUPERIOR DE AIBONITO

EL PUEBLO DE PUERTO RICO	*		CRIM. NUM.: BLA2025G0103
                                                  BVI2025G00009
		VS.			*
                      POR: 	ART. 93 A CODIGO PENAL
ELVIA CABRERA RIVERA		*			ART. 6.06 LEY  DE ARMAS
*********************************

MOCION URGENTE EN SOLICITUD DE ORDEN SOBRE EXPRESIONES PÚBLICAS EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Al Honorable Tribunal:

	Comparece el Ministerio Público, representado por el Fiscal aquí suscribiente para Exponer y Solicitar lo siguiente:

1. El caso del epígrafe fue sometido para determinación de causa probable para arresto, Regla 6 de las de Procedimiento Criminal de Puerto Rico, el pasado 19 de agosto de 2025. Durante ese día, previo y posteriormente a la radicación del caso, ambas co-imputadas, Elvia Cabrera Rivera y su hija Anthonneishka Avilés Cabrera, fueron representadas legalmente por la abogada Zulmarie Alverio.

2. Posteriormente la licenciada Alverio solicitó ser relevada de representarlas legalmente y compareció representando a Elvia Cabrera Rivera, el Lcdo. Jesús Roberto Ramos Puca.

3. El Lcdo. Ramos Puca representó a Elvia Cabrera Rivera durante varios señalamientos, entre ellos, la vista preliminar y el acto de lectura de acusación celebrada el pasado 4 de noviembre de 2025.

4. Posteriormente,  el Lcdo. Ramos Puca solicitó ser relevado. Asumió entonces la representación legal de Elvia Cabrera Rivera, la Lcda. Mayra López Mulero. Esto  en unión a los abogados Yancarlos Maysonet Hernández y Alberto Rivera Ramos.

5. El pasado 26 de noviembre de 2025, por primera vez compareció la Lcda. Mayra López Mulero en representación de Elvia Cabrera Rivera y se celebró una vista sobre  el estado de los procedimientos.

6. El Tribunal pautó para el próximo miércoles, 10 de diciembre de 2025, una vista sobre el estado de los procedimientos, entre otras cosas,  en continuación al descubrimiento de prueba. Regla 95 y 95 A de las de Procedimiento Criminal de Puerto Rico.

7. La presente moción obedece a las expresiones públicas hechas por la Lcda. López Mulero una vez culminada esa vista del 26 de noviembre del 2025 y divulgadas por la prensa. Así también las expresiones hechas por ésta en su programa radial previo a asumir la representación legal en el caso y durante procesos ulteriores.

8. Cabe señalar que, previo a asumir la representación legal de Elvia Cabrera, la licenciada López Mulero entrevistó en su Programa, en dos ocasiones, a las abogadas, representantes legales de Anthonneishka Avilés, Lcda. Rocío Revelles y a la Lcda. Athelyn Jiménez.

9. El Ministerio Público solicita mediante la presente moción el Auxilio del Tribunal en consideración a que las expresiones extrajudiciales hechas por la licenciada López Mulero a los medios de comunicación del país constituyen expresiones cuyo único fin es acceder a potenciales jurados que eventualmente podrían entrar a participar del juicio contra Elvia Cabrera Rivera. Expresiones como:  “ El Juez tiene prisa.”; “Estamos en una camisa de fuerza.”; “Fiscalía tiene serios problemas con su prueba.”; “Dos testigos se niegan a declarar.”; “El Fiscal le miente al país.”; “Fiscalía oculta prueba exculpatoria.”.

10. Adjunto se incluye un pen drive que recoge varias de las expresiones públicas hechas por la Lcda.  López Mulero a medios noticiosos de este país. No olvidemos que el caso ha despertado un gran interés público y con eso una amplia cobertura noticiosa en periódicos, televisión, radio y redes sociales.

11. Solicitamos que este asunto en particular pase a la consideración de un Juez distinto al asignado para juicio, para evitar cualquier dilación o interrupción del caso como está siendo atendido y ya calendarizado.

12. Las manifestaciones extrajudiciales hechas por la Lcda. López Mulero plantean un riesgo real y sustancial de contaminar la posible selección del jurado, menoscabar la imparcialidad del proceso judicial y pone en entredicho la adecuada administración de la justicia y el debido proceso de ley garantizado en nuestra Constitución.

13. El Tribunal Supremo de Puerto Rico ha reconocido el poder inherente del Tribunal para emitir órdenes protectoras que garanticen la pureza del proceso judicial, la protección de los derechos constitucionales de las partes, así como la preservación de la autoridad y función del Tribunal en procesos adversativos como el que hoy nos ocupa.

14. Es así como en Pueblo vs. Santaliz, 105 DPR 10, el nuestro más alto foro judicial expresó:

“La posibilidad de perjuicio surge cuando la prensa divulga hechos que no han pasado por el tamiz de juicio y que por tanto, el acusado no ha tenido la oportunidad de confrontar en el proceso adversativo. En tales casos la información periodística lleva el gérmen que puede pervertir el proceso adjudicativo.”
“La posibilidad de perjuicio también puede surgir cuando la publicidad es parcializada, inflamatoria o derogatoria.”

15.  Es innegable el potencial de perjuicio que para un acusado representa la publicidad masiva de los procedimientos criminales y particularmente el juicio. De igual manera se afectan las partes perjudicadas, familiares y testigos. Particularmente contra un acusado, nuestro ordenamiento jurídico y el debido al proceso de ley no tolera un procedimiento donde la publicidad adversa al acusado ha producido un juicio que no es justo e imparcial .  

16. Por otro lado, la prensa, los medios noticiosos tienen un incuestionable derecho de acceso a los procedimientos criminales. … Ernesto L. Chiesa Aponte Derecho Procesal Penal de Puerto Rico y Estados Unidos, Forum 1992 1992 Volumen II, pagina 205. No obstante, tal como lo dispone el casi de Pueblo vs. Hernandez Mercado, 126 D.P.R. 427 (1990), solicitamos a este Honorable Tribunal hacer un delicado balance de intereses entre la libertad de la prensa, los derechos del acusado y el derecho de las víctimas o testigos en el caso de epigrafe.

17. Es una norma reiterada que la publicación y difusión de noticias o anuncios en torno a los hechos que sean objeto de un proceso judicial no redundan automáticamente por si solos en una violación de derechos a un juicio justo e imparcial. Pueblo vs. Echevarría I 128 D.P.R. 299 (1991) Pueblo vs. Lebrón Gonzalez 113 D.P.R. 81 (1982) Pueblo vs. Maldonado Dipini 96 D.P.R. 897 (1969).  Sin embargo, cuando el exceso de publicidad y discusión de la prueba ante los medios de publicidad puede ocasionar una laceración a los derechos de los testigos y victimas que también son parte en los casos criminales.  Véase la Carta de Derechos de Víctimas y Testigos de Delito, Ley 22-1988, según enmendada.  

18. Por otro lado, el cánon 13 del Código de Ética Profesional que regula la conducta de los abogados dispone:

“El abogado y el fiscal deben abstenerse de publicar o de cualquier manera facilitar la publicación en periódico o a través de otros medios informativos, detalles u opiniones sobre los casos criminales pendientes o que señalen la probabilidad de casos criminales futuros, pues tales pulicaciones pueden obstaculizar la celebración de un juicio imparcial y perjudicar la debida administración de la justicia. Cuando circunstancias realmente extraordinarias requieren hacer manifestaciones, las expresión debe limitarse a las constancias de los autos, sin hacer referencia a las pruebla de que se dispone o los testigos que se utilizarán ni al contenido de sus testimonios.”

19. Es urgente que el Tribunal intervenga imponiendo una Orden de Mordaza, no con el propósito de ser una censura indebida o una violación al debido proceso de ley. La Orden tiene precisamente el propósito de garantizar un juicio justo e imparcial para todas las partes involucradas y preservar la autoridad y dignidad del tribunal.

20. Los casos se litigan en los Tribunales, no en los medios noticiosos y redes sociales del país. Por lo que entendemos que todas las partes, deben abstenerse de realizar expresiones públicas que puedan afectar la adjudicación final de este caso, o poner en peligro la seguridad y disponibilidad de los testigos de este caso, así como garantizar el derecho a un juicio justo e imparcial. Véase, Regla 3.6 de las Nuevas Reglas que regulan la profesión legal, próxima a entrar en vigor en enero del 2026. La misma dispone en lo pertinente:

“La persona que ejerce la Abogacía que participe o haya participado en la investigación o litigación de un asunto no deberá hacer una manifestación extrajudicial o proveerle a tercera persona documentación confidencial o que exponga a riesgo a su cliente de un caso que conoce o debe conocer razonablemente que será difundida a través de los medios de comunicación pública y que tendrá una alta probabilidad de causar o perjudicar sustancialmente el proceso adjudicativo del asunto.”

	En merito de lo aquí expuesto, el Ministerio Público solicita, en protección del procedimiento:

1) Se prohíba a las partes, abogados, fiscales y testigos  del caso emitir expresiones públicas relacionadas con la prubea, credibilidad de testigos y opiniones relacionadas al proceso so pena de desacato.

2) Se limite la divulgación de información procesal estrictamente limitada a fechas de vistas o resoluciones públicas. Esto en consideración a que la prensa del país esta compareciendo al tribunal y escucha todos los procedimeintos.

RESPETUOSAMENTE SOMETIDA.

						
	CERTIFICO: Que la presente moción se notificará conforme disponen las Reglas aplicables a: Lcda. Mayra López Mulero a: mayra@lopezmulero.legal; Lcdo. Yancarlos Maysonet Hernández a: licenciadomaysonet@gmail.com y al Lcdo. Alberto C. Rivera Ramos a: rivalberto@gmail.com.

En San Juan, Puerto Rico. 

Hoy, 8 de diciembre de 2025. 
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